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.yunta- 
15 dias 
esto al 
os Ar- 
ían'alo- 
'iqueza 
i:ón de 
as vías 
b icicle- 
sistema

Administración y venta en 
la intervención de la

; Excelentísima Diputación

ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para su inserción 
comunicaciones que no ven
gan registradas del Gobier
no Civil de la provincia.

Sá^dp, 13 de junio

Boletín
de la provincia, de Logroño

( raaqueo Concertado 28/2 

Se publica los martes, jueves y sábados 

Depósito Legal: LO. 1-1958

________ Núm. 66

Precio de inserción
®^ictos y anuncios de 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a

2‘5O pesetas por 
LiMhA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
ron de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
ran antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago,'haber 
^tisfecho su importe en la 
Uepositaría de Fondos’Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

exoá- 
y pre

ñes es-

Gobierno Civil 
provincia

de la Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumoli- 
miento.

107?)

983

'‘aront 
ad Sin- 
■anade- 
} s'aber 
le Tir- 
posean, 
a Bolí’ 
del añn 
*elebra-

CIRCULAR

1044
El Exemo. Sr. Ministro de la 

Gobernación, ha dictado una 
los Exemos.

General de Segu
ndad y Gobernadores Civiles, 

«el tenor ssiguiente;

Logroño, 5 de junio de 1964. 

El Gobernador Civil, 

Victor Fragoso del Toro

1116

Miniíterio de {ducación Nacional

Reglamento de Es- 
P táculos Taurinos de 15 de 
TvT ^íi P^^’hibe la lidia 
basto villas y vacas,

1 tratar en
os festivales, para
luier H se corran cual-hos lí- eseñoí^^i^ reses, expresamen-

de es'a assean^ condición de que es- 
atemn ^ese a ello, en

^íemporada pasada se recibie- 
vanas quejas del Grupo de 

Lidia, del Sindica- 
l en Ganadería, de
títoX pueblos del te-

habían lidía
lo ¿r siguiente perjui-

iquel n r æ.® encuadrados en 
'lidienen cum- neóní normas legales.

1066

997

púbW 
hábiií^

neéahan normas legales, 
munifi' tctácMU ” es- |

‘í’ 'Püestn taurinos. Por todo lo 
nienan: ». recuerda a V. E. lo í

I JUNTA PROVINCIAL BE 
FORMACION PROFESIONAL 

industrial

1028
Relación Provisional de los as- 

pirantes admitidos al Concurso 
de meritos y examen de aptitud 
5^ D Plazas vacantes
de Profesores Adjuntos y AdíunCeñirá OL 
ciales de F.P.I. de esta provincia, 
convocadas en el B.O. de la pro- 

’•’ril pasado.
. Escuela de Maestría Industrial 

de Logroño
Profesores Adjuntos de 

Matemáticas
Alarcón Fernández, D. Feline 
Baquedano Gil, D. José M'’ 
Briones Matute, D. Rufino 

Profesores Adjuntos de

Bobinador 
_Madorrán Barco, D. Oscar 
Escuela de Aprendizaje Indus- 

trial de Calahorra 
Profesor Adjunto de Dibujo 
Casas Martínez, D. José M 
De conformidad con lo dis

puesto en la norma 5® de la Or
den de Convocatoria de 25 de 
méirzo pasado, publicada en el 

u provincia de 14 de
abril, aquellos solicitantes que 
consideraran esta relación infun
dada podrán recurrir conforme 

^úm. 1 del 
yt. 3 del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 10 de ma
yo de 1957.

Si en el plazo de 15 ^lías natu
rales, contados a partir del sP 
guíente a la publicación de estas 
relaciones provisionales no se 
hubiera formulado ninguna re
clamación contra ellas, serán 
elevadas a definitivas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
oportunos.

Logroño, 30 de mayo de 1964, 
El Gobernador Civil-Presidente

1107

sicnaO
UrW'

aleoné 
ReiB«

VlOtOl^;

püblit®

L 30

c. ■ —''“'-iua.aV. E.lo 
¿Tí Circuíar de 21 de 

a la publicación 
Espectáculos 

®rv Pv! - exija con todo ri- 
actitud el cumplimiento 

^^^Eo texto le- 
cualquier omisión 

'^^rve 2-^ se
’’«¿a . se abra la
'fer s, ^^ær^aciôn para co- 

y proceder en
f*encia.»

Asunción Nájera, Angel de la

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Reinares García, D. Ped
Profesores Adjuntos d 

Dibujo

ro
e

Asunción Nájera, Angel de la 
Galarreta Ruiz, D. Mario 
García Monasterio, Modesto

Martínez, Fernando 
Adjunto de Taller Torno 

Martínez Pinto, D. Arturo 
Adjunto de Taller Fresa 

Pérez Pascual, D. José M^ 
Adjunto de Taller Ajuste 

Jimenés Herce, D. José
Adjunto de Taller Electricidad

nota-anuncio
960

Presidente de la 
. ^orzano (Logroño), se 

solicita autorización para verter 
las aguas residuales procedentes 
de saneamiento de la localidad 
al barranco de «Mojón», sito en 

municipal.
Dicho vertido se efectuará en 

las proximidades del kilómetro 
uno dd camino vecinal (Ramal 
de la LO—861 a Sorzano), con un

1083
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volumen medio en litros por se^ 
fundo de aguas vertidas de 2'271, 

La velocidad máxima de las 
aguas residuales es de 3 m/s, y 
la naturaleza y composición de 
las mismas es la normal—manL 
fiesta—en el alcantarillado de una
villa agrícola, 
. Presenta proyecto técnico de 
las obras, suscrito por el Inge
niero D, Alejandro [Achútegui 
Viada, debidamente visado por 
el Colegio correspondiente,!

Lo que se hace húblico para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición puedan pre
sentar por 'escrito sus reclama
ciones ante esta Comisaría de 
Aguas en el plazo de veinte días 
o bien ante la Alcaldía corres
pondiente a partir de la puMica- 
ción de la presente en el B, O, de 
la provincia de Logroño, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el ex
pediente en las oficinas de esta 
Comisaría y en horas hábil^ du
rante el tiempo indicado, Gene-

BOLETIN OFICIAL

Agrupados Alesanco, Cani
llas de Río Tuerto y Torrecilla 
sobre Alesanco para Secretario 
comúh.

Cubierta en propiedad.
1 Ordenanza-Alguacil. Grado 

retributivo 1. Observaciones; Cu
bierto en propiedad.

Canillas de Río Tuerto
1 Secretaría-Intervención. Gra

do retributivo 16. Observacio
nes; Agrupados Alesanco Cani
llas de Río Tuerto y Torrecilla 
sobre Alesanco para Secretario 
común.

Torrecilla sobre Alesanco
1 Secretaría-Intervención. Gra

I ¿o retributivo 16. Observacio
nes; Agrupados Alesanco. Cani
llas de Río Tuerto y Torrecilla 
sobre Alesanco para Secretario 
común.

Cubierta en propiedad.
Nalda

I Secretario, 
vo i,?. ,

Cellorígi
1 Secretario.

Grado

Grado

retribuíl-

ral Mola, 28.1 nuia,
Zaragoza, 14 de mayo de 1964,

vo 13. Observaciones; 
ción con Tobía.

retributi-
Agrupa-

El Comisario Jefe,
dúan Reguart

1049 Ayuntamiento de 
Haro

Sábado; 13 junio 1964.

siempre que se realice en la íop 
ma prevista por el artículo 68. 
de la propia Ley de Régimen U 
cal.

Lo que se hace público para, 
general conocimiento.

Haro, a 3 de junio de 1964.
El Alcalde,

1102

Ayuntamiento de 
Atnedo

EDICTO
Concurso para la provisión déla 
vacante de Aparejador Municipa 

del Ayuntamiento de Arnedo

De acuerdo con las bases de 
concurso para la provisión en 
propiedad de la Plaza de Apart' 
jador de este Ayuntamiento, la! 
solicitudes presentadas han sido.

Aspirante admitido: D. José 
María Martí Maqueda.

Nún 
d 

pía

1

1
1

1
1

J^ontamientos de la Provinda 
de Logroño

Ki>I@TO

S
I]
E 
E

V

Plantillas del personal de las 
corporaciones revisadas y acor
dadas en sesión municipal.

De conformidad con el articu
lo 13 del vigente Reglamento de 
30 de,mayo de 1952, el Iltmo. s^ 
ñor Director General de Admi
nistración Local ha resuelto en 
•1 día de hoy, visar esta plantilla.

Foncea
1 Secretario. Grado 

vo 13. Observaciones; 
ción con Cerólligo.

retributi-
Agrupa-

Nava ríete
1 Secretario, 

vo 16.
1 Auxiliar

Grado retributi-

Administrativo.
Grado retributivo 5.

1 Guarda Rural. Grado retri
butivo 1. Observaciones; A ex
tinguir.

2 Vigilantes Nocturnos. Grauo 
retributivo 1. Observaciones; A 
extinguir.

1 Alguacil. Grado retributico 1.
1 Barrendero. Grado retibuti- 

vo 1.
Alesa neo

1 Secretaría-Intervención. Gra
do retributivo 16. Observacio-

1018
Aprobado por el Excelentísi

mo Ayuntamiento Pleno, en se
sión del día 29 de mayo de 1964, 
la operación de habilitación y 
suplemento de crédito n 1, con 
cargo al superávit obtenido en la 
liquidación del ejercicio 1963, 
dentro del Presupuesto Ordina
rio de Gastos del actual año, en 
cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 691 núm. 3, de la 
Ley de Régimen Local, texto re
fundido de 24 de Junio de 4955, 
durante el plazo de 15 días hábi
les, contados a partir del inme
diato siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el B, O. 
de la Provincia, quedará expues
to al público el expediente refe
rido a dicha operación para po
der ser examinado por quienes 
así lo deseen, dentro de las ho
ras de oficina.

Durante los plazos y horas re
feridos se admitirán en el regis
tro general de entrada de docu
mentos los escritos que, eñ su 
caso, se formulen en reclama
ción contra operación de suple
mento y habilitación de crédito,

Aspirante excluido: ninguno.
El Tribunal calificador del 

Concurso estará integrado en la 
forma siguiente: Presidente, doJ 
Arguimiro Pérez de Bla, AlcaWf 
Accidental con representaciOi 
de la Administración Local. VO' 
cales: don Luis Sánz Sánz, 
presentante del Profesorado U 
cial, y don Eugenio CabredQ^' 
rreros, representante del Coieg 
Oficial de Aparejadores. Se^ 
tario, don Antonio Hernand 
Solana, Oficial Administrato
de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público a ei 
tos de interposición de reclaw 
ciones en el plazo de 15 f 
tados a partir de esta púa 
ción; en el B.O. del Estado.

La resolución del Concu
1 1 z _ K A hl Sel día -hábil-tendrá lugar en _ 

guíente al plazo de reclama

Arnedo 27 mayo 1964.
El Alcalde Aceta.

edicto
9ífl

1
1

]
1

Formado , el padrón de exa 
nes municipales de la tasn 
entrada de erruajes en lo^ 
cios y solares, corerspondie»‘ 
año 1964, queda expuesto au 
blic en la Intervención 
pal por término de quince , 
a efectos de reclamaciones.' 
eas hubiere lugar.

Arnedo, 22 mayo 1964.
El Alcalde, j

S 
-Te 
je 
Si 
O 
O

-Al

Ár 
Ar 
Di 
Ay

Ap

Pe 
Pe 
Té, 
De 
De 
De^ 
Ma 
Ma

Sul 
Sar 
Cal 
Gu, 
Ho

Cht 
Jefe; 
Bor
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lo 683 
n Lo'

para
Ayuntamiento de Logroño

)4. _____ Plantilla de su personal
102 de CARGOS extinguir Grado edad ju'

plazas o no bilacwn (visa' Observaciones
_______ ■ . ______________ / do D. Gral.)

e GRUPO A) CUERPOS NACIONALES
1 Secretario 22
1 Interventor , 21
1 Depositario 20
1 Director Banda Música 20

n déla 
tiicipal 
nedo 
987 
es del 
ión en 
Apare' 
to, la! 
n sido:

GRUPO B) ADMINISTRATIVOS
Subgrupo a) Técnicos Administrativos cualificados

1 Oficial Mayor 20 '7 r ,
1 Vice'interventor -lo Instrucción num, 1

,4.7 Instrucción núm. 1
Subgrupo b) Escala TécnicO'Adminstrativa, configurada con exigencia de título sm - 

perior, por acuerdo plenario de 22 de junio de 1963

). José

guno. 
r del 
0 en la 
te, dot 
A.lcaWP 
ntaciót 
al, Vo- 
ínz, ff' 
do Ofi' 
»dQ Ht' 
Colegio

Secíf' 
rnándc^ 
strativo

3 Subjefes de Sección A extinguir 15 Secciók“2'sÍ,hlpfp’í®T%“‘''®”^^
8 lefes de Npónriíirln A 4-' S tío sección, 2 Subjefes de Sección, 6 Jefes de
1 Jefe de Negociado extinguir 13 Negociado, 8 Subjefes de Negociado y 10
6 Siihií»íAc a” NT A ' A Oficiales, hallándose cubierta con funcio'

lO Oficiales ^^ocia o A extinguir 12 nario con título superior una de Jefe de Ne-
I Oficial extinguir 9 gociado y en disposición de cubrir por

oposición otra de Oficial (señaladas ambas 
sin la nota de «a extinguir»).

Subgrupo c) Escala Auxiliar
0 Auxiliares 7

GRUPO C) TECNICOS 
Subgrupo a) Técnicos superiores

J Arquitecto primero 2o ' ' .
j Arquitecto segundo 17 •

) a elet 
eclaita 
las eût 
publiO’ 
ido, 
oncuíf 
hábil^ 
ainaúi^'

J Director de Laboratorio 17 Farmacánhr»
Ayudante de Laboratorio 14 Veterinarie

Subgrupo b) Técnico auxiliares
j Aparejador.primero 13
‘ Aparejador segundo 13
' Perito Industrial 1,° ? 13
j perito Industrial 2,° 13

Técnico Industrial 13
t .Delineante de primera 13
1 í¿^'Dneante de segunda 10

Delineante 1q

"a ^^Dnguir 13 Amortizada una más cuyo titular se en-
970 

exaco¡ 
tasa 
10 seO? 
dien^^ 
co al?

nce 
nes. ’

A extinguir 10 cuentra en situación efe «xcedencia forzosa

GRUPO D) SERVICIOS ESPECIALES
1 Subgrupo a) Cuerpo de la Policía Municipal

5 ^ños (16-7-62)5 ^argentos 9 65 años (16-7-62)
65 años Ù6-7-62)

6 diurnos y nocturnos 5 65 años (16-7-62)
'Motoristas . (5 65 años (16-7-62)

. Subgrupo b) Cuerpos de Socorros y Salvamentos

1050
! Mecámeo jefe ’ 9 65 años (15-7-62)

A' 65 años (16-7-62)
Reten 7 65 años (16-7-62)

^’«beros ' 5 65 años (16-7-62)
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Página 4 Sábado, 13 junio 1.964.

Número
de CARGOS

plazas

A ,. , ■ j Límite edad ju-
bilacion (visa' Observaciones

° "° do D. Oral)

Subgrupo c) Mercados y puestos públicos

1 Recaudador P. Abastos 6 65 años (16'7'62)
1 Recaudador'Pesador M, Corre, 6 65 años (16'7'62)
1 Pesador Plaza Abastos 4 65 años (16'7'62)
2 Barrenderos P, Abastos 4 65 años (16'7'62)
1 Encargada Limpieza Mercado 2 65 años (16'7'62)
1 Barrendero Mere, Corregidor 4 65 años (16'7'62)
1 Guardesa Mercado Cerda 2 65 años (16'7'62)

Subgrupo d) ALMONDIGA, Plazas a extinguir por aplicación de la Ley 85/1962, con 
adscripción del personal a otros servicios y a amortizar en cuanto vaquen

1 Inspector A extinguir 6 Adscrito a Matadero
1
1

Subinspector Id,
Recaudador Id,

- 6
6

Excedencia voluntaria 
, . Adscrito a Limpieza

1
1
2
1

Recaudador Id^
Recaudador Id,
Recaudadores Id,
Vigilante Id,

6
6
6
5

Id, a Matadero
Id, Ins, Veterinaria
Id, a cabos Policía Mpa

65 años (16-7-62) Id, a Ordenanza
11 Vigilantes Id, - 5 65 años (16'7'62) Id, Policía Municipal

8 Vigilantes - Id, 5 65 años (16'7'62) Id, a S. y Salvamentos
7 Vigilantes Id, 5 65 años (16'7'62) Id, a Matadero
4 Vigilantes Id, 5 65 años (16'7'62) Id, a Insp, Veterinaria
3 Vigilantes Id, 5 65 años (16'7'62) Id, a Almacenes Orales.
2 Vigilantes ' Id, 5 65 años (16'7'62) Id, a Jardines
2 Vigilantes Id, 5 66 años (16'7'62) Id, a Oficinas Centrales
1 Vigilante Id, 5 65 años (16'7'62) Id, a Mercados
1 Vigilante Id, 5 65 años (16'7'62) Id, a Servicio de Agas
1 Vigilante Id.

Vigilante Id,
5 65 años (16'7'62) Excedencia voluntaria

1 5 65 años (16'7'62) Adscrito a Electricidad
1 Vigilante Id, 5 65 años (16'7'62) Id, a Recaudación
1 Vigilante Id, ' 5 65 años (16'7'62) Id, a Cementerio
8 Vigilantes Id, 5 65 años, (16'7'62) Id, otros Servicios
6 Recaudadores Id, 5 Id, a otros servicios

SuberuDO e) ESTACION AUTOBUSES Plazas desglosadas de la antigüa AlhóU'

1

diga por estar afectas'' al servicio de la Estación

Inspector 6
2
1
4
2

Administrativos
Cajero
Factores (Servicio Facturación)
Encargados consigna equipajes

6
6
6
5 65 años (16'7'62)

5
2
1
1
2

Porteros
Corraturnos
Encargado de patio 
Locutor y control coches 
Encargados limpiza y calfción.

5
5
5
5
5

65 años 06'7'62)
65 años 06'7'62)
65 años (16'7'62)
65 años (16'7'62)
65 años (16'7'62)

2 Vigilantes nocturnos 5 65 años (16'7'62)
Subgrupo f) LONJA DE PESCADO Y BASCULA PUENTE Ptazas desglosadas de

. la autigüa Albóndiga, por estar afectas a estos servicios

3
2

1

Vigilantes Lonja Pescado
Pesadores Báscula puente

Subgrupo g)

Administrado

5 65 años (16'7'62)
5 65 años (16'7'62)

MATADERO
6 65 años (16'7'62)

1
1
1

Maquinista 
jefe de naves 
Fiel pesador

5
5
5

65 años (16'7'62)
65 años 06'7'62)
65 años (16'7'62) - .

1
1
1

Chófer
Guarda 
Portero

6
4
4

65 años (16'7'62)

65 años (16'7'62)
2
6

Mozos de faena
Peones cargadores repartidores

4
4

65 años (16'7'62)
65 años (16'7'62)
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Sábado, 13 junio 1964. BOLETIN OFICIAL .Página 5

iS
Número

de CARGOS
plazal

A extinguir Grado 
o no

Límite edad ju
bilación (visa

do D. Gral)
Observaciones

Subgrupo h) LIMPIEZA DE LA VIA PUBLICA
1
5
3

71
1

Capataz 
Chóferes 
Cabos 
Barrenderos 
Lacero

6
6
5
4
4

. 65 años (16-7-62)
65 años (16'7-62)
65 años (16-7-62)
65 años (16-7-62)
65 años (16-7-62)

Subgrupo i) INSPECCION SANITARIA DE LOCALES -

1 Inspector Viviendas 5
Subgruo j) OBRAS PUBLICAS

iero 
aria 
za

a
a Mpai

pal 
întos

aria 
rrales,

,rale$

^gas 
taria 
:idad

5

1
3
3
1
1
1
1

8
1

8
1

8
7
2

i3
1
1
3

Carpintero Jefe
Carpinteros
Pintores
Cantero
Listero Capataz
Capataz General
Capataz para brigada obras de 

pavimentación
Peones para anterior brigada
Capataz para brigada obras de 

hácheos y ríos
Peones anterior brigada
Capataz para sección de Alba- 

ñilería
Albañiles anterior sección 
Peones para la misma
Peones serv. alcantarillas
Chóferes
Forjador
Peón auxiliar medición
Paleros asfaltadores

6
_ 5

5
5
6
6

6
4

6
4

6
5
4
4
6 ,
5
5
4

65 años (16-7-62)
65 años
65 años (16-7-62
65 años (16-7-62 , 
65 años (16-7-62
65 años (16-7-62)

65 años (16-7-62)
65 años (16-7-62)

65 años (16-7-62)
65 años (16-7-62)

65 años (16-7-62)
65 años (16-7-62)
65 años (16-7-62)
65 años (16-7-62)
65 años (16-7-62)
65 años
65 años 16-7-62
65 años

-

)S Subgrupo k) PARQUE DE AUTOMOVILES Y MAQUINARIA
1
1

Mecánico
Mecánico ¿electricista

6
6

65 años
65 años

Subgrupo 1) PARQUES Y JARDINES

1

1
2

14

Jardinero mayor 
Auxiliares 
Guardas
Peones

6
6.
4

.. 4

65 años 16-7-62
65 años 16-7-62
65 años 16-7-62

■

Subgrupo m) SERVICIO DE AGUAS

2 
’2

1 
2 

H 
:1

2

U
1 

U
4
1
1

■3
1 
2
1

Mecánico encargado de los De
pósitos de Lardero

Auxiliares mecánicos
Hojalateros
Forjador
instaladores
Mecánico de contadores
Precintador
Auxiliares mecánicos conta

dores
Ayudante mecánico
Ayudante de precintador
Auxiliar de instaciones
especialistas
Soldador
inspector servicio lectura
Lectores
Albañil
Peones
Encargado de Almacén

' 6
5
5
5
6
6
5

5
5
5
5
5
5
6
5
5
4
5

65 años 16-7-62
65 años 16-7-62
65 años 16-7-62
65 años 16-7-62
65 años 16-7-62
65 años 16-7-62 .
65 años 16-7-62

65 años 16-7-62
65 años 16-7-62^
65 años 16-7-62
65 años 16-7-62
65 años 16-7-52
65 años 16-7-62
65 años 16-7-62
65 años 16-7-62
65 años 16-7-62
65 años 16-7-62
65 años

-
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Página 6 BOLETIN OFICIAL baba-'o, 13 junio 1,96(

Número 
de 

plazas
CARGOS

A j.- .í • j Limite edad iU'A.extinguir Grado i -, ■ < /bilacion (visa' 
do D, Oral.) .

Observaciones

'62
'62

Subgrupo n) GUARDERIA DE AGUAS

1 Guarda del Pantano 4 65 años
1 Guarda Maquinaria Elevación . 5 65 años
1 Guarda,Dep. reguladores 4 65 años.
1 Guarda Est. Depuradora ' . 4 65 años
1 Guarda para recorrido canal y

tubería general 4 65 años
1 Encargado Dep. de Lardero 6 65 años
2 Guardas anteriores Depósitos 4 65 años
1 Guarda en Islallana 4 65 años

Subgrupo o) ALUMBRADO PUBLICO
1 Electricista de primera 6 65 años 16'7
7 Electricistas faroleros 5 65 años 15'7

1
7

Auxiliar primero 
Auxiliares

7
Encargado 
Enterradorés

Sudgrupo p) RECAUDACION
6
5

Subgrupo q) CEMENTERIO
6
4 65 años 16'7'62

LABORATORIO, DESINFECCION Y GOTA
4

DE LECHESubgrupo ,r)
Ordenanza Laboratorio1

1 Desiníector encargado 5 65 años 16'7'62
1 Desinfector 4 65 años 16'7'62
1 Mozo aparatos Gota Leche 4 65 años 16'7'62

1

1
1

Encargado

Encargado
Guarda Machacadora

Subgrupo s) ASILO NOCTTRNO 
4

Subgrupo t) almacenes GENERALES
/ 6

4 65 años 16'7'62
2
4
4

Auxiliares de Almacén 
Porteros vigilantes ' 
Peones

4
4
4

65 años 16'7'62
65 años 16'7'62
64 años

GRUPO E) Subalternos
SSubgrupo a) REPRESENTACION Y SERVICIOS DE LA CASA CONSISTORIAL

1
1
1
8

Conserje Casa Consistorial
Portero
Chófer de Alcaldía
Ordenanzas

6
5
6
4

3 Porteras
Subgrupo b) ESCUELAS MUNICIPALES

A extinguir 2
Subgrupo c) OTOS SERVICIOS

2 Encargadájs vigilancia y limpieza Evacuatorios 2 65 años
Personal con dedicación no primordial y permanente

1

1

Encargada limpieza de la Casa 
Cosistorial

Encargada limpieza del Labo' 
ratorio

2 5.500 ptas. . 65 años Jornada de 4 hor»5

2

El Alcalde-Presidente
Juan Antonio Martínez Bretón

5.500 ptas, 65 años Jornada de 4 hor^’ 

Logroño, 2 de marzo de 1964.

P.A. de S.E. 
EL Secretario General,
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De conformidad.con el artículo

CONFORME 
El Interventor,

13 del vigente Reglamento de 30 de mayo de 1952, el IltniO' 
Sr. Director General de Adminis ración Local ha resuelto, en el dia de hoy visar esta plantilla, 
con la rectificación de suprimirse la indicación de “a extinguir'’ de la plaza de Director de Band®
de Música, por requerirse expediente y resolución especial de esta Dirección General. 

Madrid, 9 mayo 1964.
El Jefe de la Sección,

lie trar 
irá ex 
11 apre 
lintegi 
“dón, 
Lo qv 

io del 
'limier
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iílistración de
Justicia

BOLET^_OP2£ÍáL—» 

artículos 112 y 127 del citado tex- 
*^°Da^do en Logroño, a 2 de junio 

de 1964.
El Recaudador

1103

edicto
1010

iaturnino Ruiz Aduna, Re
borde Contribuciones del 
o en la. Zona de la Capital, 
a provincia. 
tsaber.Quepor esta Re- 
Ión de mi cargo se instru- 

diente de apremio en vir- 
certificaciones de de^u- 
expedidas contra D. Ma- 
jibal Pórtela por los con
tributarios de Importa- 
Recursos eventuales, mî
tes 1.947 pts. y 1.158 pts. 
ivamente en las cuales ha 
ctado por el Sr. Tesorero 
;ienda de la provincia de 

evedra, providencia decía- 
D incurso el débito en e 
nio de único grado con el 
,de recargo, y disponiendo

edicto
975

D Juan Molina Pérez, Secreta
rio de la Audiencia Territorial 
de Burgos.

Certifico; Que en los autos a 
que se harán mentón se ha dicta- 
do sentencia, que comprende el 
encabezamiento y parte disposi-
tiva siguientes;

Encabezamiento. — Sentenci . 
En la Ciudad de Bugos a de 
abril de 1964.-La Sala de lo Civil 
de la Exema. Audiencia 1 errito- 
rial de esta Capital, fha vista en 
grado de apelación, los presen 
tes autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía procedentes del 
Juzgado de 1.“ Instancia de Lo
groño, y seguidos entre partes, 
de la una, como demanante-ape- 
lado D. Felipe Pérez de Albeniz , 
Valencia, mayor de edad, casado i 
labrador y vecino de Cabredo, el 
que no ha comparecí do en esta ins
tancia por la que se han entendi
do las diligencias en los Estra
dos del Tribunal, y de la o^a, 
como demando-apelante, don 
Agustín Calvo Galán, mayor de 
edad, casado, limpiabotas ambu
lante, y vecino de Logroño, re
presentado en esta instancia en 
concepto de pobre por el Procu 
rador D. Eugenio Gutiérrez Diez 
de Baldeón y defendido por el 
Letrado D. J. Manuel Vazquez 
Ruiz, y como demandados-apela
dos D. Esteban Pérez Nájera, 
mayor de edad, casado, portero, 
y vecino de Logroño, y D. Victo
riano Redondo Navajas, D. An
gel Alvarez López, D. Federmo 
Pérez Pérez y D. Florentino Gil 
Mazo mayores de edad, y veci
nos de Logroño, los que no han 
comparecido en esta instancia 
ñor lo que se han entendido en 
cuanto a ellos las diligencias en 
los Estrados del Tribunal, sobre 
reclamación de cantidad autc\s 
que penden ante esta Sala en vir
tud de ricurso de apelación inter- 
puesto contra la sentencia que 

, con fecha 23 de diciembre de 
; "1963, dictó el Juez del. Instan-

IHlUVVIVil -----
ta el citado deudor según e 
113 del vigente Estatuto de 
ludación, por corresponder 

^smo al concepto de contri- 
yentes.

Í
iendo ignorado el paradero 
cho deudor, se le requiere 
medio del presente edicto, i 
que comparezca en el expe- | 
;e ejecutivo por sí o por re-\ 
íntante autorizado, dentro 
plazo de 8 días a contar desde 
iserción de anuncio en el B. 
le la prvincia, a efectos de sa- 
leer sus descubiertos, o seña- 
domicilio o representante le- 
.apercibiéndole que si dejase 
ascurrir dicho plazo sin 
larse en el expediente será de
rado en rebeldía, y a partir de 
momento, todas las notifica- 
mes que deban hacerse en el 
ocedimiento, se efectuarán en 

RÍorma establecida por el ar- 
iulol27 del Estatuto de Recau-

Igualmente se le advierte, que 
pago lo realiza durante los 

. horaSadías inmediatos a la publica- 
' Bdnde este edicto, solo vendrá 
«’'^éado a satisfacer el recargo 
1*10% sobre el débito, pero 

1’ ffnranscurrido dicho plazo le 

tmO' 
Illa, 
.ndt

M exigido el 20 "L de recargo 
p apremio, más las costas y 
^®tegros ocasionados en la eje^ 
Món,
1^0 que se hace público por me- 
b del presente edicto en cum^ 
'l^niiento de lo dispuesto por los

Páííina 7

1 manda promovida a nombre de
1 D Felipe Pérez de Alberniz Va- 
I lencia contra D. Victoriano Re- 
I dondo Navaja, D. Angel Mvarez 
! López, D. Agustín Culvo Galan, 
1 D. Federico Pérez Pérez, D. Es

teban Pérez Nájera y D. Floren
cio Gil Mazo, condenamos a los 

! demandados a que con carácter 
i solidario paguen al demandante 
i 45.000 pts,. de principal y 4.950 de 
i interés; y revocando al respecto 
i dicha sentencia, con estimación 

solo parcial de la demanda, con
denamos a expresados demanda
dos a que con el carácter solida
rio indicado abonen al actor el 
interés legal del 4 °/o anual sobre 

! las 45.000 ^pts. de principal, a 
i partir del 26 de marzo de 1961 y 
¡ hasta la fecha de reintegro de la 
i cantidad mencionada.

Así por esta nustra sentencia, 
de la que se unirá certificacióri 
al rollo de Sala, y se notificará 

i al Ministerio Fiscal, y a los lítv 
j gantes, no comparecidos en la 
! forma prevenida en la Ley para 
i los rebeldes, publicándose su en

cabezamiento y parte dispositiva 
en en el B. O. de la provincia de 

! Logroño, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.— José Anto
nio Séijar.-Enrique Rodríguez 
Lacín.—José Hermenegildo Moy- 
na.-Daniel Sanz. José Moreno.- 
Rubricados.

Lo anterior es conforme con 
su original al que me ramito. Y 
nara que conste en cumplimien
to de lo acordado y tei^a lugar 
su inserción en el B. O. de la 
provincia de Logroño, expi o y 
firmo la presente en Burgos, a 2i>
de mayo de 1964.

1059

Anuncios Oficiales

cia de Logroño. nomoQ-Parte dispositiva.—Fallamos.
Que confirmado en parte la sen
tencia dictada por el Sr. Juez de 
1 * Instancia de Logroño, en los 
autos de donde es rollo dimana 
Y estimando parcialmente la de-

anuncio
1002

Cumpliendo acuerdo del 
Ayuntamiento de mi presidencia 
se anuncia Concurso para habili
tar a un vecino para el desempe
ño de la función de Depositario 
según Orden del Ministerio de la 
Gobernación de 16 de julio de 
1963 cuyo concurso se regirá por 
las siguientes Bases, 
en sesión ordinaria de 31 de mar 
zo de 1964.

Primera.-La plaza a que se 
refiere este concurso estara dota
da con 6.000 pts. u otra inferior 
de acuerdo con las ofertas en me
nos que puedan ’hacer los aspi-

SGCB2021
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Dicha fianza podrá constituir^
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■Adm

Exce

EDICTO cc

La

ígac:
fiodf

h.'

Atra!
SU5(

’■iirif 
'or el 
Haj

ADVE 

nitirá 

;o;nur 

jan re 

10 Ci'

Torre en Cameros 
Aalos

sonas naturales y jurídica 
prendidas en el art. 683 de 
de Régimen Local.

Galbárruli 30 mayo 1961 
1?1 Alea! de,

inspección llevará a c 
metido.

Badarán, 8 de abril 
El Alcalde

designado aceptará 
todas las obligaciones propias 
~ i fygo, en especial las que se- 

Instrucción de^ Contabi-
II’ 23, 64, 62 y

4. Tener los conocimientos 
mimaos de instrucción primaria 
cargo* desempeñar el

í ernitirá el Secretario-Inter
ventor del Ayuntamiento.

? dicha plaza. En aquella 
cantidad se considerará incluida 
la gratificación que por quebran
to de moneda le corresponda, v 
se percibirá ppr mensualidades 
vencidas.
h retribue;ón.tendrá carácter 
de única dentro de la ^Corpora- 
cion y sera compatible con otra

Pneda percibir con cargo 
a fandos distintos de la Entidad.

da.—Las condiciones ge- 
Hrtn 7 para opta- 
Clon a la plaza son;

1. Ser español y vecino del 
Municipio, con 2 años como mí
nimo de residencia.

27—Observar buena *1
Ï político social.

37-Ser mayor de edad sin re
basar los 60 años.

70 a) V. b) y ,1o preceptuado en 
j los artículos 736 de la Ley de Ré- 

'conducta Local 279 del Reglamento 
de Haciendas Locales y 772 de 
aquella Ley.

hallarse incurso en 
los casos de incapa

cidad a que hacer referencia al 
articulo 171 del Reglamento de 
huncionarios y por la de paren
tesco de segundo grado de con
sanguinidad afinidad con el Pre
sidente de la Corporación miem
bro que le’ sustituya o con el Se
cretario Interventor. Tampoco 
podran optar a la plaza los in- 
cuisos losScasos l.°, 2.°, 5 “ 6 
DA ®'° artículo 36 d¿ mismo

Reglamento. *

Octava. Las propuestas se 
presentarán en el modelo que se 

solicite en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta las 13 horas del día 

de la apertura 
de pliegos, en sobre cerrado y la- 

i'-’^tegrará con póliza 
' ? m dirigido al Sr. Al

calde-Presidente, haciendo cons
tar en el sobre «Para el Concur- 
Fn ^bilitar Depositario de 
Fondos Municipales»,

'd’^'fdLira de plie
gos tendra lugar en la Sala Capi
tular ante el Ayuntamiento Ple
no y en sesión pública extraordi- 

horas del siguien- 
20 r se cumplan ,20 días también hábiles a pa^rtir

provincia, al 
baies refieren estas

“gastará que los aspi- 
expresa y de- alladamente, que reúnen todas y 

condiciones exi- 
cha d siempre a la fe
cha de la expiración del plazo se-

^Lrescnt¿ición dc 
extremos 

tacTón la presen
tación de documentos si le fuere 

Jumeada la plaza, sin cuyo re- 
posesionarse de 

doT nT I®' ‘Considerará anula- 
00 el nombramient»),

‘I"!'” resulte de- 
rárM ft™ ‘cn'cëo la Corpo
ración celebrará convenio por un

““‘“i’?* de duración prorro- 
ícuérdo”'^ '°® sucesivos mediante 
Íat P™.®*’ ^ne habrá de 
adoptarse en ^el mes de noviem- 

• bre respectivo de cada año o

Quinta.—Para el desempeño 
del cargo será preciso construir 

mínima de veintisiete 
mil doscientas pts. (27.200) que éún'^d aumento se- I
gun el importe del Presupuesto 
del ejercicio.siguiente a aquel en 

acuerdo de prórroga de convenio según informe

Pócima.-El concursante acep
tado para el desempeño de la pJa- 
za tomará posesión de la misma 
de ®‘á“íente5 al
nL tesolucion del concurso y 
nf y? cumplido lo estipula- 

hases tercera y séptima.
Undecima.-Si de las propo

siciones presentadas, ninguna re- ciT M espora- I
sífialad requisitos y garantías, 
señalados en estas bases, podrá 
•^^g^rarse desierto el concurso 

designado pa- . 
ra el desempeño del cargo, acep- I 
tara las norma» y horario de tra
bajo que le sea señalados, por el 
Secretario-Interventor y bajo su

se en cualquiera de las modalila- 
1' P^^critas en los artículos 182 

del Reglamento (digo de Funcio
narios); 75 y 79 del Reglamento 
Contratación, así como la de pó
liza de crédito y caución.

Queda expuesto alpél la 
plazo de 15 días en la à 
de este Ayuntamiento é 
diente de Suplementosv 
taciones de Crédito núm 
este año de 1964, con c; 
Superávit del ejercicio a 
pudiendo ser examinado 
sentar las reclamaciones 1 
timen pertinentes todas

^^Ptima.—Será mérito la pro
posición de retribución inferior 
a U mínima tal como se indica 
en la base primera y la de fianza 
considerándose con más méritos 
al proponente que en igualdad 

solvencia ido
neidad y arraigo en la localidad 
preste mayor fianza. Queda expuesto al públio 

plazo de 15 días en la Seen 
de este Ayuntamiento el i 
diente de Suplementos vH 
taciones de Crédito núm.l 
este año de 1964, con cai^ 
í5uperávit del ejercicio anís 
pudiendo ser examinadov 
sentar las reclamaciones qu 
timen pertinentes todas las 
sonas naturales y jurídicasc 

^'"t. 683déla 
ae Régimen Local.

Fonzaleche 30 mayo 1961.
El Alcalde,

1112

«2. 
don. 
>roy< 
iegui 
a).- 
ag 

b).- 
ag 

c).- 
0 df 
Mil 
To,anuncio

Freseníada que ha sido y 
Cuenta General del Presuptí pfnn 
de Valores Independientes y-'' 
liares del Patrimonio de este-' 
iiicipio relativas al ejercicio 
196j, queda expuesta al p® e: 
juntamente con el expedi® 
justificantes y ditamen con i^di 
^^P^hientes'.en la Secretarían 
nicipal por término de 15 di 
lo cual se anuncia a los cÍpe, ' 
del número 2, artículo 790 de | 1 
vigente Ley d? Régimen W if í 
en concordancia con la Regla '^1 
de la Instrucción de Contal» 
dad de las Cororaciones local 
de 4 de agosto de 1952, y a íin¡ 
oue, durante dicho plazo y od 
d as más, los ha hilantes del ifi 
mino municipal puedan íorn"* 
lar por escrito los reparos y 
serva ciones a que haya luc'an

Vruñuela
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